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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 23 de noviembre de 2017, por el que se aprobó la modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, de 4 de febrero y 11 de marzo de 2016, 
modificada por acuerdo de la Mesa, de 23 de junio de 2016.
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 23 de 
noviembre de 2017, por el que se aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias, de 4 de febrero y 11 de marzo de 2016, modificada por acuerdo de la Mesa, de 23 de junio de 2016.
 En la sede del Parlamento, a 24 de noviembre de 2017.- El lEtrado sEcrEtario gEnEral (por delegación de 
la presidenta de 3/8/2015-BOPC n.º 26, de 4/8/2015), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 23 de novieMbre de 2017, Por el que se 
AProbó lA ModificAción de lA relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de cAnAriAs. 

 Por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 4 de febrero y 11 de marzo de 2016, se aprobó la 
Plantilla Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, (BOPC n.º 100, de 31/3/2016), 
modificado por acuerdo de la Mesa, de 23 de junio de 2016 (BOPC n.º 225, de 4/7/2016).
 Por acuerdo de la Mesa, de 13 de septiembre de 2017, se aprobó el anteproyecto de modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, de 4 de febrero y 11 de marzo de 2016, modificado por acuerdo 
de la Mesa de 23 de junio de 2016, que comporta los siguientes cambios:

Nº RPT Puesto de trabajo Observaciones

3 Secretario Particular El requisito de administración de procedencia, se amplía al de administraciones públicas.

93 Secretario Particular de la Presidencia El requisito de administración de procedencia, se amplía al de administraciones públicas.

 De dicho acuerdo, se le dio traslado a la Junta de Personal de Parlamento de Canarias a los efectos de informe 
en el plazo de diez días, que fue emitido con fecha 17 de octubre de 2017.
 A la vista de lo expuesto y en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 42.1 a) de las Normas de 
Gobierno Interior del Parlamento de Canarias, la Mesa acuerda:
 1.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, de 4 de febrero y 
11 de marzo de 2016, modificada por acuerdo de la Mesa, de 23 de junio de 2016, en los términos que figuran en el 
anexo de este acuerdo y que comporta los siguientes cambios:

Nº RPT PUESTO DE TRABAJO OBSERVACIONES

3 Secretario Particular El requisito de administración de procedencia, se amplía al de administraciones públicas.

93 Secretario Particular de la Presidencia El requisito de administración de procedencia, se amplía al de administraciones públicas.

 2.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, en la web, portal de transparencia.”
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 23 noviembre de 2017.- El sEcrEtario primEro, Mario Cabrera 
González. V.ºB.º la prEsidEnta, Carolina Darias San Sebastián. 
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